
          DECRETO ALCALDICIO     

SE LIBEREN LOS FONDOS QUE SE SEÑALAN                                                                                                                         

                                                                           REQUINOA, 

VISTOS:

- DFL 1 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades del Ministerio del Interior; 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo;

- Ley N°19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios;

- Ley N°19880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado.

- Licitación ID 2656 – 93- LP20;

- Licitación ID 36565- 1013 – LE25;

- Artículos 1.511 y 2.317 del Código Civil;

- La causa ROL C-1508-2021, caratulado “GAETE/ELIOTEC” del Juzgado de Letras 

de Rengo.

- Decreto Alcaldicio N°2.544 de fecha 24 de septiembre de 2025.

CONSIDERANDO:

- Que, a través del Decreto Alcaldicio N°2.544 de fecha 24 de septiembre de 2025, se 

instruyó a la Dirección de Finanzas retener a la empresa Servicios Eléctricos Eliotec 

Limitada, rol único tributario número 76.210.575-6, representada por don Elio Lorca 

Díaz, cédula nacional de identidad número  respecto de la Factura N°221 

de fecha 22 de septiembre de 2025, dado que en las bases y especificaciones técnicas 

de la licitación ID 2656 – 93- LP20, el contratista es directamente responsable de los 

pagos, entre ellos los daños a terceros, y en atención a la causa ROL C-1508-2021, 

caratulado “GAETE/ELIOTEC” del Juzgado de Letras de Rengo, en la que se han 

solicitado por concepto de indemnización de perjuicios la suma de $8.000.000.- 
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(ocho millones de pesos), siendo este Municipio demandado en calidad de solidario, 

se ha retenido el monto señalado para asegurar eventuales pagos evitando un 

perjuicio económico a la arcas municipales.

- En la causa “GAETE/ELIOTEC” ROL C-1508-2021 del Juzgado de Letras de Rengo, 

doña Claudia Alejandra Gaete Cantillana demanda a ELIOTEC LTDA, por los 

daños sufridos como consecuencia de la remoción de cables eléctricos fuera de su 

domicilio. Señala que la Municipalidad es solidariamente responsable de los daños 

ocasionados.

- Que, con fecha 12 de enero de 2026, las partes celebraron avenimiento. Por medio 

de tal instrumento, se ha pagado a la suma de $500.000.- (quinientos mil pesos) a la 

señora Gaete Cantillana.

-  En el avenimiento, la demandada se ha desistido de las acciones deducidas en 

contra de la Municipalidad, poniendo así término al juicio. Dicho pago se ha 

concretado con fecha 30 de enero de 2026, siendo aprobado por el Tribunal con fecha 

02 de febrero de 2026, momento en el que se han archivado los antecedentes. 

- Que en atención a que el juicio ha concluido y la demandada ha desistido respecto 

de las acciones entabladas contra este Municipio, no queda más que liberar a la 

empresa Eliotec los fondos retenidos.    

DECRETO:

INSTRUYASE a la Dirección de Finanzas, realizar el pago de la Factura N°221 de 

fecha 22 de septiembre de 2025 a la empresa Servicios Eléctricos Eliotec Limitada, rol único 

tributario número 76.210.575-6, representada por don Elio Lorca Díaz, cédula nacional de 

identidad númer

IMPÚTESE a la cuenta N°214 – 09 – 02 - 000 – 000 – 000 “Retención a contratistas”.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE   Y ARCHÍVESE                                              
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NOMENCLATURA : 1. [85]Tiene por pagado el cr ditoé
  2. [95]Archivo del expediente en el Tribunal

JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de Rengo

CAUSA ROL : C-1508-2021

CARATULADO : GAETE/SERVICIOS EL CTRICOS ELIOTECÉ  

LTDA.

Rengo, a dos de Febrero del a o dos mil veintis is.- ñ é

A la presentaci n del folio N  100:ó °

T ngase presente el pago que indica, ello de acuerdo al avenimiento arribado poré  

las partes y t ngase por acompa ado el documento que se ala, con citaci n.-é ñ ñ ó

Atendido  el  propio  m rito  de  autos,  ARCH VESE  la  presente  causa  poré Í  

terminada.-

Provey  el Juez que suscribe con firma electr nica avanzada.-ó ó

Rengo, a dos de Febrero del a o dos mil veintis isñ é .-, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci nó  precedente.-(fpr).-

Correo electr nico del 1  Juzgado de Letras de Rengo ó º jl1_rengo@pjud.cl

Código: PRFJBSGWXGW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Sebastián Ignacio Bravo Ibarra
Juez
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